       RESOLUCION DE RECURSO DE REVISIÓN N° 005/05

Visto el recurso de revisión presentado por doña …, contra la Resolución N° 004/05 de la Defensoría del Asegurado, su fecha 19 de enero de 2005, que declaró infundado el reclamo interpuesto por la recurrente contra … en su condición de beneficiaria de la Póliza de Seguro de Vida No. 1304, Clase Dotal Veinte Años a Doble Capital contratada por don … con la Compañía de Seguros … con fecha 06 de febrero de 1952;

Por sus fundamentos; y considerando además:

Que, el DL 18275, por expreso mandato de su artículo 10º, fue de aplicación a los contratos celebrados con anterioridad a su entrada en vigencia, pero solamente respecto de los efectos derivados de éstos a partir de la entrada en vigencia de la referida norma;

Que, el artículo 10º del DL 18275 estableció expresamente que la conversión de las obligaciones vigentes en moneda extranjera en la fecha de su promulgación, es decir las contraídas con anterioridad a su entrada en vigencia, serían convertidas a moneda nacional al tipo de cambio ponderado de compra registrado en el mercado de giros, al cierre de operaciones en la fecha de su promulgación (15 de mayo de 1970), y no en el momento de ejecución de la obligación, como equivocadamente se señala;

Que, efectivamente, de acuerdo con el artículo III del Código Preliminar del Código Civil, al momento del fallecimiento del asegurado,  a la Póliza 1304 le son aplicables las normas vigentes en dicho momento; sin embargo, en tal fecha la referida póliza era un contrato de seguro expresado en moneda soles oro del año 1970;

Que, no cabe confundir la vigencia de una obligación cuyo nacimiento tiene origen en un pacto contractual, con el momento en que ésta pudiera resultar exigible; en el presente caso la obligación de indemnizar al asegurado ante la eventualidad de su muerte, entró en vigencia al momento de la emisión de la póliza, en la que se estableció la forma y términos de su cumplimiento en moneda dólares norteamericanos y de acuerdo con las condiciones y modalidad contratada; pretender la inexistencia de la obligación hasta el momento del fallecimiento del asegurado, equivale a negar la existencia misma del contrato de seguro que la origina;  

Que, por lo tanto, como consecuencia de la entrada en vigencia del DL 18275, quedó modificada la obligación contraída por la aseguradora al momento de la emisión de la Póliza No. 1304, en cuanto a la moneda de la misma; por lo que, a partir de la promulgación del DL 18275, ésta dejó de ser una póliza en moneda dólares norteamericanos y se convirtió en una en moneda soles oro, por el resto de su vigencia;     

Resuelve:

Ratificar la Resolución materia del Recurso de Revisión








         Lima, 02 de marzo de 2005
